


CDAD DE PROP. EDIFICIOS BALCON DE LA LUZ
PORTALES I Y II
AVDA.DEL MEDITERRANEO,400



PRESUPUESTO LIMPIEZA PORTAL I Y II


DESCRIPCIÒN DE ACTUACIÒN DE LIMPIEZA:


FRECUENCIA:

TRES VECES EN SEMANA ( Excepto Fiestas):
· Barrido y fregado o mopa según necesidad del suelo del portal y soportal.
· Desempolvado de rodapiés, puertas comunitarias, portero automático,…etc.
· Limpieza de ascensores incluidas ranuras y puertas correderas,…etc.
· Barrido y fregado de rellano, que da acceso a garaje.
· Limpieza de huellas digitales en revestimientos de ascensor, espejos, puerta exterior,…etc.

SERVICIO QUINCENAL:
· Barrido y fregado o mopa según necesidad de pasillos, de Edf. I ó II.
· Barrido y fregado de los dos tiros de escaleras desde acceso a terrado hasta acceso a garaje, de Edf. I ó II.
· Limpieza de interruptores de luz.
· Desempolvado de rodapiés, puertas cortafuegos, pasamanos, extintores,,,,,etc.
· Repaso en pasillos y escaleras de los dos edificios, de Edf. I ó II. El repaso consiste en la retirada de suciedad significativa como, colillas, papeles,..etc  y manchas que hubiese en el suelo de pasillos y escaleras.

Aclaración sobre este servicio: cuando la limpiadora realiza la limpieza completa de pasillos, escaleras y portal de un edificio, ese mismo día realiza el repaso de pasillos y escaleras incluyendo la zona portal, del otro edificio.


SERVICIO MENSUAL:
· Limpieza a fondo de la puerta exterior.
· Limpieza de la cristalera del portal por ambos lados.
· Limpieza de espejos.
· Limpieza de revestimientos de ascensor, ranuras y puertas en planta.

SERVICIO TRIMESTRAL:
· Supervisión y análisis del servicio de limpieza, su calidad y grado de satisfacción.
· Desempolvado de plafones y luces de emergencia, sólo por su parte exterior.
· Limpieza de ventanas por ambos lados.

SERVICIO SEMESTRAL:
· Barrido de lo más significativo de suelo terrado y limpieza de sumideros.
· Barrido y fregado de los cuartos de contadores y cuarto de la limpieza.
· Limpieza del revestimiento del portal.
· Tratamiento de nutrición de la madera en puertas comunitarias, revestimiento de madera.
· Cristalizado del suelo del portal.

SERVICIO ANUAL:
· Cristalizado del suelo de pasillos.


PRESUPUESTO LIMPIEZA ZONA COMUNITARIA


DESCRIPCIÒN DE ACTUACIÒN DE LIMPIEZA:


FRECUENCIA:

TRES VECES EN SEMANA ( Excepto Fiestas):
· Retirada y  reposición de bolsas en papeleras.
· Limpieza de buzones exteriores.
· Retirada de huellas en puerta que da acceso al Residencial.
· Limpieza de interfono exterior en calle.

SERVICIO SEMANAL:
· Barrido de lo más significativo del suelo rojo exterior, la franja existente desde la puerta que da acceso al Residencial hasta el portal que queda en frente.
· Barrido y fregado del recinto comunitario, mediante fregadora industrial. (VIERNES)

SERVICIO MENSUAL:
· Limpieza a fondo de puerta de entrada al Residencial.
· Barrido de lo más significativo en zona piscina más retirada y reposición de bolsas en papeleras.


SERVICIO TRIMESTRAL:
· [bookmark: _GoBack]Limpieza de suelo de pasillo central más repaso superficial del baño.


DEL 15 DE JUNIO AL 15 DE SEPTIEMBRE: 
SERVICIO TRES VECES EN SEMANA:

· Limpieza y desinfección de baños de la piscina.




· Reposición de jabón de manos, papel higiénico y toallitas secas . ( material no incluido).



PRESUPUESTO LIMPIEZA GARAJE


DESCRIPCIÒN DE ACTUACIÒN DE LIMPIEZA:


FRECUENCIA:

SERVICIO DE LIMPIEZA QUINCENAL:

· Barrido de la suciedad más significativa, ( hojas, colillas,…etc) en suelo de garaje, rampa de entrada al mismo.
· Retirada y reposición de bolsas en papeleras.


SERVICIO DE LIMPIEZA CUATRIMESTRAL:

· Limpieza con maquinaria industrial barredora- aspiradora o manual, dependiendo de la necesidad, características, o acondicionamiento del suelo del garaje.
· Barrido de rampa.
· Retirada y reposición de bolsas en papeleras.
· Desempolvado de extintores, cajas de arena, armario y llaves de luz.
· Limpieza de puertas acceso peatonal al garaje y acceso de vehículos.


. Se incluye mano de obra, utensilios y productos, S.S, S.R.C.  y S.P.


De conformidad con lo establecido en la normativa vigente en Protección de Datos de Carácter Personal, le informamos que sus datos serán incorporados al sistema de tratamiento titularidad de LIMPIEZAS INDÁLICAS DE ALMERÍA S.L., y solo se utilizarán para el cumplimiento de la prestación del servicio solicitado, incluyendo cualquier tipo de solicitud, formulario o cesiones estrictamente necesarias para la ejecución de los productos o servicios contratados por usted. Los datos proporcionados se conservarán mientras se mantenga la relación contractual o durante los años necesarios para el cumplimiento de las obligaciones legales.Según el Art 22 del Reglamento de la UE 2016/679 se le informa expresamente que podrá ejercitar los derechos de acceso, rectificación, oposición, supresión, limitación, portabilidad y revocación de los consentimientos y autorizaciones concedidas dirigiéndose a nuestra empresa a través de la dirección de correo electrónico administracion@limpiezasindalicas.com e indicando textualmente en el asunto: “El ejercicio del derecho solicitado seguido de su nombre completo”.Por último indicarle que la información adicional relativa a la Política de Protección de Datos estará disponible físicamente en nuestro centro de trabajo y/o publicada en nuestra página web.
